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Dentro y fuera de la capital:

Pesetas •l

Por un ......................X50
Por tres meses .............'^50
Por seis meses ........ 15’9«
Por un afío ....................

Número ^ue^^ céntimos
mes corriente

Hasta tres mese 1’75 y fechas
•anteriores una peseta •

Franqueo Concertado •

OFICIÁL
de la provincia de Logroño

Se publican los Martes, Jueves y Sábados

PMSCIO n£ IMRiaCION

Los edictos y anuncio oficia 
es'y particulares que sean rie 

pago, satisfarán DIEZ céntimos

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no véngan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia .

POR PALABRA y los au un 
cios judíeiales a cinco cénti 
mos ; debiendo los Interesados 
acreditar antes de la publica 
ción y por medio dé la corre? 
pondiente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De 
posltarla de Fondos prozlncia 
les, sin cuyo requisito no se 
Insertarán.

» e suscribe en Ja Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
vTibro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip

ciones que vengan acompañadas dé su Importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro. Giro Postal o letra de fácil cobro

I Las leyes obligaran en la Península. Isla: adyacentes, Canarias y territorios de 
. Africa sujetos a la leglslaclóii peninsular a los veinte días de su promulgación, 

sí eh ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado>
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Ley de 11 de Diciembre de 
1942 sobre modificación de la 
Ley de 1.® de abril de 1939 refe 

. rente a prescripción de delitos.
El perfecto desenvolvimiento 

/ del principio que informa el 
preámbulo de la Ley de primero 
de abril de mil novecientos trein
ta 5^ nueve, precisa una modifi
cación en el texto “de la misma, 
concretada a su artículo cuarto. 

. para due su precepto responda al 
criterio informador de aquella 
disjiosición

íÁ tal fip., el artículo cuarto se 
entenderá redactado en la forma 
siguiente:

Artículo cuarto.—Con el mis
mo erecto de retroacción al die
cisiete de julio de mil novecieuT 
tos treinta y seis, se suspenden 

/ los plazos de prescripción de ta- 
dos Iqs delitos públicos 5' de 
aquellos que sólo pueden perse
guirse a instancia o previa de
nuncia de la parte perjudicada. 

Así lo dispongo por la presen
te Ley, dada en Madrid a once 
de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

; .2195
Ley de 11 de Diciembre de 

1942 por la que se atribuye a la 
jurisdicción ordinaria la compe
tencia para conocer de. los deli
tos de abastecimientos

El estrago que en materia de 
abastos originaron abusivas es- 
pulaciones, impusieron, más que 
aconsejaron al-Foder público, la 

’ adopción de medidas que asegu
raran la rápida corrección de las 
infracciones; y por ello, on. las 
Leyes dictadas al efecto, se atri
buyó a la jurisdicción castrense 
el conqciniiento y castigo de las 
mismas. Pero habiendo, por for
tuna,' cambiado las circunstan
cias que motivaron la excepción, 
no existe razón para mantenerla; 
y debe, en su consecuencia resti
tuirse a la jurisdicción órdinaria, 
en su función peculiar y corrien
te, la punición de tales hechos, 
salvo aquellos que por su i\atu- 
raleza específica, perfilada y de
finida en las disposiciones vigen
tes, integraren un delito másgra- 

* ve sujeto a la jurisdicción mili- 
tar.

En su virtud,
DISPONGO;

Artículo primero.—Los jueces 
y Tribunales déla jurisdicción 
ordinaria serán los únicos com
petentes para el conocimiento y 
castigo de los delitos de abaste
cimientos.

Artículo segundo.—Se excep
túan aquellos que con arreglo a 
las disposiciones legales vigen 

tes tuvieren la consideración de 
delitos de rebelión militar, dejlos 
cuales seguirá entendiendo la ju 
risdicción de guerra.

Artículo tercero —Sólo enten
derán una y otra de las expresa 
das jurisdicciones cuando los 
Fiscales de Tasas apreciaran que 
los hechos de que se hallan en 
conociendo o conocieren en lo 
sucesivo revisten, a su juicio, ca
racteres de delito, en cuyo caso 
lo podrán en conocimiento del 
Fiscal Superior de Tasas, el cual, 
en Vista de los antecedentes 
oportunos, los devolverá, si así 
lo considerase procedente, a la 
Fiscalía de origen para que con
tinúe la tramitación en forma co 
rriente con aplicación exclusiva 
de las sanciones de la Ley de 
Tasas, o los pasará, en otro caso, 
al Capitán General de la Región 
o al Fiscal del Tribunal Suere- 
mo, según la jurisdicción a que 
respectivamente competa el cas
tigo del hecho.

Artículo cuári^.^La jurisdic
ción ordinaria observará en la 
tramitación de los procesos las 
prescripciones de la Ley de En
juiciamiento Criminal, 'adoptan
do con arreglo a ella las provi
dencias que en cada caso esti
men procedentes en orden a la 
situación de libertad o prisión de 
los inculpados y al aseguramiert- 
to de las responsabilidades pe
cuniarias consiguientes; y cuida
rá de imprimir a las actuaciones 
que instruya la máxima celeri
dad. dándose, al efecto, preferen 
cia a su despacho en todas las 
incidencias, instancias y recur
sos

Artículo quinto —Continuarán 
en vigor cuantas disposiciones 
regulan la represión de las in
fracciones de toda clase en ma
teria de abastecimientos, salvo 
en,lo que se opongan a lo precep
tuado en esta Ley, que comen
zará a regir el mismo día de su 

, publicación en el «Boletín Oficial 
"del Estado».

Así lo dispongo por la presen
te Ley. dada en Madrid, a once 
de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

Mínhterio de Agri
cultura

. ■ ----- o-----

Ordeu de 2 de enero de 1943 
por la que se dictan normas para 
el cumplimiento de la Orden de 
la .Presidencia de 24 de diciem 
bre próxi ^o pasado..

limo. Sr : Establecida por Or
den de la Presidencia de 24 de 
diciembre de 1942 la libertad de 
contratación de la remolacha, 
en cuanto a precios cupos y Zo
nas, para la campaña 1943-44, y 

siendo conveniente conocer el 
desarrollo de las -contrataciones 
que se efectúen y regular las 
mismas en todos sus restantes 
extremos.

Este Ministerio, en uso de ’his 
facultades que le concede el De- 

’ creto de IT de diciembre próxi
mo pasado, dispone:

Articulo 1.® La contratación 
de la remolacha, pá'-a la campa
ña 1943 44, y para todos los ex
tremos que no se reliera expre
samente al precio o zonas de con
tratación, deberá ajustarse al 
m'^'delo tipo de contrato que pre
viamente deberá ser aprobado por 
•la Sección Remolachero-Azuca
rera dé la Comisión Mi.xta Arbi- 

¡ tral Agrícola, laque vigilará su 
i cumplimient:..
' . Artículo 2 ® Las empresas 
i azucareras deberán comuiiicar a 

la expresada Sección Remola- 
chero-Azucarera de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola, los pre
cios de contratación de la remo
lacha que estipulen libremente 

I con los agricultores.
i Lo que conñinico a V. l. 1 partí 
I. su conocimiento y demás efec- 
I tos
¡ . Dios guarde a V 1 mucho.s 
¡años. .

Madrid 2 de Enero de 1.943. .
1 PRIMO DE RIVERA 
I limo. Sr Presidente de la Co- 
\ misión Mixta A»*bitral  Agrícola.

• El Secretario Judicial

19
D. Elisardo Sotés Errazu, juez 

de íTimera Instancia de la Ciu
dad y Partido de Logroño.

Por el presente hago saber: 
Oiueneste Juzgado Secretaría 
del que refrenda, pende expe
diente de malta por infracción de 
la ley de tasas contra D. León . 
Mena Ballueca, mavor de edad, 
casado, labrador y vecino de Ce^ 
nicero;'en ei que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sa
car a sufiasta por ’término de 20 
días, los bienes embargados que 
se describirán, señalándose para 
que teñga lugar tal acto el día 27 

-del próximo mes de febrero y ho 
ra de las doce de la mañana en la 
Sala xAudiencia de este Juzgado; 
advirtiéndose:

Que no se admitirán postur.is 
que no cubra n las dos terceras 
partes del avalúo, que podrán ha 
cerse a calidad ^e ceder el rema-

Administración de 
.• justicia

! ’ 21
D. Elisardo Sotés Errazo, .juez 

de Primera Instancia de la Ciu
dad y Partido de Logroño.

! En virtud del presente hago sa- 
i ber, que en este Juzgado Secre- 
r taría úel que refrend;r penden 
i autos de ejecutivo.s seguidos por 
! D. César, D^ Pilar, D^ Gertrudis 
i Viguera B.arrón, casado, el pri

mero, viuda l:i segunda y casada 
la tercera y asis.tida de su espo
so D Saturnino Martínez Ramí- 

' rez. mayores de edad, sin profe
sión e industrial, vecinos de Nal- 
da y de esta Ciudad, contra la 

: herencia yacente e indivisa de 
, D. 5uan Cancio Surutusa Sala- 

j zar, en reclamación de cantidad, 
en los que por resolución de es- 
,ta fecha, he»acordado sacar los 
bienes embargados que se des
cribirán, a subasta por término 

t do veinte días, señalándose pin 
que tenga ^ugar tal acto, el día 

' veintiséis del próximo mts de fe 
, brero y hora de las doce de la 
j mañana, advirtiéndose

' Que no se admitirán posturas 
I que no cubran las dos terceras 
: p.irtes del avalúo, pudiendo ha

cerse a calidad d'/ ceder elrema- 
, te a un ,tercero: que para tomar

■parte en la subasta, deberán los 
; licitadores consignar previamen 
f te en la mesa del juzgado o en el 
i establecimiento destinado al 
! efecto por lo menos, el diez por 

Ciento del' valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito, no serán ad- 

: mitidos: que los títulos de pro
piedad de los bienes, estarán de 

I manifiesto en la Secretaría para 
I que puedan sei examinados, pre 

viniéndoles, que los licitad res 
deberán conformarse con ello, 
^in derecho a exigir otros.

Los bienes objeto de la subas
ta son'los siguientes.

1 .^ Una tejera con su horno, . 
cubiertos, casa, dependencias te
rreno adyacente situado en tér
mino de Prado Viejo, de cabida 
todo cuatro fanegas de tieira, 
igaial a ochenta y tres áreas 
ochenta y cuatro centiáreas, lin
dante por todos los aires; o sea 
Oriente, Poniente, Mediodía y 
Norte terreno llamado Prado 
Viejo del Exemó. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, tasada en quince 
mil pts.

2 ® Otra heredad inculta en 
dicho término de Prado Viejo, 
de cabida ochenta y dos áreas, 
lindante xNorte dicho terreno lla
mado Prado Viejo, de este Ayun
tamiento, Sur, Marqués de San 
Nicolás, Oriente, heredad de don 
josé Santa Cruz y Poniente el 
río, tasada en mil pts.

3 .^ Otra heredad también in 
culta en referido término de Pra 
do Viejo-de cabida seis fanegas • 
o upa hectárea veinticinco áreas 

, y cuarenta y seis centiáreas, lin
da al Norte el citado terreno Ha 
mado eje Prado Viejo, de este 
Ayuntamiento, Sur, .Félix Ruiz 
Agqiirre, Oriente pasada de Pra
do Viejo y Poniente dicho Prado 
Viejo, tasada en mil quinientas 
¡mesetas.

Dado en Logroño a 7 d« enero 
de 1943.

SGCB2021
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de a un tercero^ que para tomar 
tarréenla subasta deberán los 
licicadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento designado al 
efecto el diçz por ciento del va
lor de los bienes que'Sirve de ti
po para la subasta: que los títu
los de propiedad, estarán de ma- 
niñeito en Secretaría para poder 
ser examinados, previniéndose 
que los Ifcitadores deberán con
formarse sin derecho a exigir 
otros.

Los bienes objeto oe la subas 
ta son los siguientes.= rérmino 
dfe Cenicero. •

1 .^ Heredad viña en el paraje 
de Carrera, de 28 áreas y 60 cen- 
tiáreas que liada N. dueño. S. To
más Corroche, E Julián Mena y 
O. vecino de Uruñuela, t is;ida ea 
mil quinientas pesetas

2/ Otra en el paraie de Las 
Quince, viña, de 46. áreas y 20 
centiáreas, que linda N. .Andrés 
Sáez S. Amparo ^Martínez. E. 5' 
O. camino, tasada en tres mil pe 
setas.

3 .® Otra en el parage de Sa- 
lahon, viña de 19 áreas y 60 cen
tiáreas que linda N. María Caba
llero, S. Julián Paños, E. Josefa 
Eria.s,y O. camino, ta ada en mil 
pesetas.
’ Dado en Logroño a cuatro de - 
enero de mil novecientos cuaren
ta y tres. *

Ajuntaniisntú de Calahorra
Subasta de obras

23 ,
Por acuerdo de este Excelentí

simo Ayuntamiento se sacan a 
pública subasta las obras de 
construcción del Mercado de 
Abastos de la Ciudad con suje 
ción al proyecto del Arquitecto 
D. Carlos de Miguel..

La subasta tendrá lugar por el 
sistema de pliegos cerrados ob
servándose en la misma los re
quisitos del art. 15 del Reglamen
to de 2 de julio de 1924,- sobre 
Contratación Municipal.

La apertura de jíliegos tendrá 
lugar a las doce horas del día si
guiente hábil al en que se cum
plan 20 días también hábiles con
tados desde el siguiente dé la in
serción de este anuncio en el 
<B. O. del Estado» en estas Ca
sas Consistoriales, ante la mesa* 
presidida por el Sr. Alcalde, o 
cóncejal en quien delegue, con 
asistencia de .un teniente Alcalde 
y del Sr. Notario de la Ciudad 
que dará fe del acto.

Los pliegos de proposición qué 
presentarán en sobres cerrados y 
redactado.s conforme al modelo 
que al final se inserta, expresán
dose en el sobre el objeto del 
mismo con la firma y rúbrica del 
licitador acompañándose otro so
bre abierto en el que se incluirán 
el resguardo de la fianza provi
sional y la cédula personal del li 
citqdor, presentándose én la Se- 
crcretaría Municipal durante la.s 
horas hábiles de oficinas desde el 
día siguiente al dé la inserción 
delaifuncio en el «B. O. del Es
tado» hastíi las doce horas del día 
anterior al de la apertura de püe 
gos.

El tipo de subasta es el de 
519 786*66 (quinientas diez y nue
ve mil setecientas pesetas y se 
senta y seis céntimos), sin que 
por ningún concitpto las obras a 
realizar excedan de esta cantidad 
ya que de haber ampliación de 
obra esta se satisfaría mediante 
precio contradictoria. La fianza 
provisional es del 5“/^ del tipo de 
subasta, o sea de 25.989*33 (vein
ticinco mil novec ientas ochenta

jas, Corera, 2200.
12, 311. Nemesio Ruiz García, 

San Asensio, 2201.
13, 26937, Julio Medrano Maes

tre. Logroño, 2202.
10, 24258. Eugenio Sáenz To

rre. Logroño, 2203.
12, 33034 Félix Arbañanos 

Ruiz, Logroño. 2204.
J 13, 31146, Claudio Baicochea 

Napia, Logroño, 2205.
13, 3, Marcial Martínez Rioja, 

Baños de Rioja, 2206-.
I 13, Fernando Pisón Blanco,' 

Ojacastro, 2207.
13, 143897. Roberto Palacios

I Cereceda, Haro, 2208.
12, 301, Eugénio Hibergalúrte 

Hibergallarte, Grañón, 2209.
13, 457, Juan Cruz Jiménez, 

xMunilla, 2210.
13, 3528, Patricio Sáez Herce 

Ausejo, 2211.
12, 832, Leandro Gómez Rodrí

guez, Alcanadre, 2212
13, 832, Pedro Gómez Mateo, 

Alcanadre 2213.
12, Pedro M® Aransay .M ics- 

tro, Estollo, 2214.
■ 12, 238, Victor Oñate Ortíz.

Fonzaleche, 2215.
13, 52, Guillermo Gutiérrez 

Hernani, Fonzaleche. 2216.
L, 168, Boniíicio Gil López, 

Tormantos, 2217.
14, 331, Francisco .Alegre Ruiz 

Ale san co, 2218.
' 10. 367, Eustaquio Alonso So
to, Pradejón, 221-9..

13, 273. Emilio Amíjrosi - Ez- 
quert^o. Pradejón, 2220.

13, w5. Albino Ambrosio Na
vas, Pradejón, 2221.

13, 274. Antonio Ambrosio Na
vas. Pradejón, 2222. ''

13, 1,959, Julio Beisti Arpón, 
Cenicero, 2223

13. 286, Emeterio Albelda Rue
da. Anguiano, 2224t

J2, 820; Félix Ramirez Medra-
no, .Albere, 2225.

13, 672, Joáé Portugal Martín, 
Logtoño, 2226.

13, . 190,'.Manuel Zalamero íñi- 
gutz. S. Román de C. 2227.

12, 389, Benito Jiméndz Sán- 
cht z, Aguilar del Sío A. 2228

12, 355, Isaac Ruesga García, 
Tormantos, 2229.

12. 23614, Angel Barrio Vigue- 
ra. Santa Cecilia, 2230.

12, 78, Aniano Bañuelo Baña
res. Bañares, 2231

13 154765, Ricardo Navas xAré- 
balo, Alfaro, 2232

9, 13221, Julián San VTcente 
Herrero, Logroño, 2233

8, 4221, Emiliano Alonso He
rrero, Logroño, 2234.

9, 9224, Pedro Gómez Valde- 
mf.ros,■ Logroño, 2235.

13, 670, Abraham del Pozo So
to, Logroño,2236

13, 18474, Casimiro Fernández 
Domínguez, Logroño, 2237.

13, 19527, Juan Antonio Ruiz 
Carrillo, Logroño, 2238.

13, 21702 José .XP.OU rte, Lo
groño. 2239

10, 12797, Miguel Och j.. Ochpa 
Cervera dci Río Albania. 2240.

13; 3886, Germán (jonzález 
Ramo-, Cerve a del Río .Alba 
raa, 2'2-11.

13. 3887.- Valentín (ronzález 
Ramo.-». Cervera del Río .Alba 
.ma, 3242

12, 446.5 M mucl de Pablo Za 
bala, Villósladd.i de C. 2243.

12, 79, Luciano Fernández Vi
llar Arenzana de .A. 2244.

13, 168133, Eladio Arizti T^gui 
rre, Sto Domingo. 2245

13. 1646, Emilio Rioja Baños, 
Sto. Domingo, 2246

13, 535. Cándido Gordo Ca 
rreras, Briones. 2247.

12., 387, Fernando Ruiz de G - 
pegui, Alesanco, 2248

¡ y nueve pesetas con treinta y tres 
céntimos) la cual será elevada a 
definitiva por él rematante hasta 
completar el IO^Zq del precio del 
remate.

Los pliegos de condiciones de 
la obra y proyectos están 'de ma
nifiesto y podrán ser examinados 
por los interesados en la Secre
taría del Ayuntamiento durante 
las horas hábiles de oficina, ri
giendo en lo no determinado en 
este anuncio y pliegos de condi
ciones los preceptos contenidos 
en el art. 122 de la Ley munici
pal y 'en el 15 Reglamento de 
Contratación municipal.

Lqs pliegos de proposición de
berán estar reintegrados con pó
liza de 4‘50 pts. y conítimbrejmu- 
nicipal de 2 pts y estarán redac
tados con arreglo a lo siguiente
MODELO DE PROPOSICION

D. ve
cino de entera
do del anuncio de la subasta con 
vócada por el Excmo Ayunta 
miento de Calahorra^ para la 
constru:ción del .Mercado Muni
cipal de la Ciudad y estudiados 
los documentos del proyecto del 
Arquitecto D. Carlos de Miguel, 
así como las condiciones econó- 
mi(^o administrativas y facultati
vas y técnicas, se comprometen a 
la ejecución de las obras por la 
cantidad de (en letra) 
con sujeción a los expresados do
cumentos y condiciones. • 

• Calahorra 7 de enero de 1943 
El Alcaide

provincia
Licencias de caza concedidas 
durante* el mes de Agosto de 

942
(Continuación)

■' 12, 47, Ambrosio Orío Ibarra, 
Uruñuela, 2176.
, , 1219, Nicomedes Mangado 
García, Pradejón 2D7.

2, 162, Luis Fernández -Ezque- 
rro, Pradejón,, 2178 ,

13, 591, José Berganzos Frías, 
Cenicero, 2179 J

13, 35434, Victoriano Justa 01 i- 
ván, Alberite, 2180, : 

'I3j 349, .Santiago Galilea Mar
tínez, .Murillo 2181. i 

12, 47, Victor Villar Puras, 
Grañón, 2182. ; 

9. 925, Isidoro Torren Gilí. ' 
Calahorra, 2183. . ’ i 

6, 145396. Victor de Valle Mar
tínez, Calahorra, 2184 ' { 

, 49, Laureano Sáenz Enciso, 
Calahorra, 2185. 1 

/, 5854, Ensebio .Martínez Ba ) 
rabona, H.iro., 2186.

12, 5416 Rafael .Alvarez, líaro, •! 
■ i

3, 487, Ignacio’Amutio Pastor. 
Lardero, 2188. i

11, .58; Evarist j S mt rs Sanz, 
'riideliba, 2189.

13. 17- Pedro Sáenz Sat nz, Tu 
delHla. 2190. '

43, 308. Eulogio .Martínez 
Sáenz. Tudelilla, 2191.

11. 53, Agustín Fernández Ló 
pez. Tudelilla, 2192 i

13, 244, Rimiro Martínez (Ma
rnez, Saja zarra, 2193. /

13, 553, Maiía.s Palacín Cañas, , 
Eucíso, 2194.

10, 853. Elias Muñoz Asensio, • 
Logroño, 219.5

13, 651, Doroteo Martínez Gar
cía, Cenicero. 2196

• 9, 20993, Félix Gil González, 
Logroño, 2197.

11, 13320, Antonio García
Quintana, Logroño, 2198. i

13, 4449, Fidel Sánchez Jimé- i 
nez, Cervera, 2199. 1

13, 13.5656, Jesús Jiménez Bor- I

Anuncies Ofícialei
EDICTO

L. 1 • 4
Aprobado por este Ayunta

miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1943 queda 

.expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la expo
sición al público, podrán interpo 
nerse reclamaciones ante’ la De
legación de Hacienea de esta 
Provincia, por los motivos seña- 
ladós de el art. 301 del Esta uto 
municipal, aprobado por R. D. 
de 8 de Marzo de 1924.

S'mturde a 15 de diciembre de 
1942 , .

El Alcíilde-Presidente

EDICTO
2176

Habiéndose tramitado .por esta 
Corporación expediente de trans
ferencia de eré lito par¿i reforzar 
algunos Capítulos del Presupues
to del actual ejercicio, se Cncueij-. 
tra expuesto al público por 
tiempo reglamentario eq Sécre- 
taría. ' .

Hormilla 15 de Diciembre de 
1942.

El Alcalde;.

EDICTO
‘ 2183
Aprobado por este Ayunta

miento el Presupuesto ¿Municipal 
Ordinario ' para el ejerc ció . de 
1943 así como la.s Ordenanzas 
sobre las Exaccione.s que en el 
mismo se contienen, quedan am
bos documentos expuestos al pú
blico durante el plazo de 15 días, 
finido el cual y durante otro pla
zo igual podrán formularse la.s 
reclamationes pertinentes ante 
la Delegación de Hacienda de 
acuerdo con. el artículo ¿01 del. 
Estatuto Municipal.

Pradejón 28 de diciembre de 
1942.

El Alcalde,

EDICTO 
/2186

I Aprobado por este Avmita- 
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1943, qu «da 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 15' 
días, finido el cual durante otro 
plaza de 15 días, a com at* desde ' 

.la terminación de la exposición 
al públjco, podrán interponer^e 
reclamacionës ante 1 g Delega- 

,ción de Hacienda de esta Provin
cia, por los motivos señalados en 
el artículo 301 del Estatuto mu 
n ici pal , aprobado por R D de 8 
de Marzo de 1924

Guimileo 23 de Diciembre de 
1942.

El Aléalde-Presidente,

EDICTO
• 2140’

Aprobado por eáte Ayunta
miento el Presupuesto xMunicipal 
Ordinario para el año 1943 así ’ 
cómo las Ordenanzas, para Cauc- 
ciones municipales, quedan ex- 
puesto.s al público por término 
de 15 días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento

Cañas 15 de Diciembre de 1942
El Alcalde,

(Continuará) lap. Provincial.
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